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Ollontaytambo, 26 de marzo del2024

VISTOS:

El Informe N'0041-2024-AIDO/GM-GDSSP-JCF-RP, emitido por el Residente del Proyecto de la
IIDO, Lic. Joel Condori Figueroa, el Informe N'0193-2024-GDS Y SP-MDO, el Ing Nelio Villafuerte
Maruri, Gerente de Desarrollo Social y Servicios Públicos, el Informe N'0201-2024-ULA-JZII-MDO-
URU, emitido por el Jefe (e) de la Unidad de Logística y Almacén, el Informe N' 0097-2024-PTO-
MDO/ECI{CH, emitido por el Jefe de la Oficina de Planeamiento .y Presupuesto C.P.C Eber Challco
Choque, el Informe Legal N" 0113-2024-OAJ/EVA-MDO en¡itido por el Asesor Legal de la
Municipalidad Distrital de Ollantaytambo sobre el encargo inferno para el *MEJORAMIENTO DE
LOS SERVICIOS DE INTERCAMBIO INTERCULTURAL EN EL AMBITO DEL DISTRITO DE
OLLANTAYTAMBO, PROVINCIA DE URUBAMBA, DÉPARTAMENT'O DEL CUSCO', CUI
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"Año del Bicenfenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la
conmemorüción de las heroicus batallas de .Iunín y Ayacaclto"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL ]\I' OT2 1-2024-GM-MDO/U

Que, cle conforntidad con lo establecido por el artículo 191'cle la Constitttción I'olítica tlel
l'erú, nrodiJicado por Ley lt/" 30305 Ley de lleforma de lo,s arfículos l9l', 191" y 203" ele la
Constitución Pol[tica del Perú, en concorc]ancia con lo dispue,slo por el articulo II clel 7'ítulo
I'reliminat' de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de l[unicipaliclades, señalan clue las
ntunicipalidades provinciales y distritales son órganos de Gobie¡'no Local que fienen ctulonomía
política, económica 1t adntinislrativa en los asunto,y de su c<tntpelencict,'

Que, el nwnerctl ,10.1) del Artículct 40" de la Directiva en mención establece que el encarÍ:o interno

de

en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario personal de la institución para el
obligaciones que por la naturaleza de determinadas funcíones o características de ciertas
trabajos indispensables para el cumplimiento de la Oficina General de Administración o la

que haga sus veces en la unidad ejectrf ora o Municipalidad. Dcl ntismo mc¡do se fiene qtLe dicha
l)irecÍiva ha sido modificada por la llesolución Directc¡ral N" 004-2009-lil,'-77-15,

Que, la Ley de Presupuesto Público para el añofiscal 2024, Ley ¡¡" 31953, Artículo 4"numeral4.2,
que: "l'oclo acto adminislralivo o las llesolucir.¡nes Aclminis¡rativas que auforicen gostc).\ t1o :ion
si nr¡ cuenlcrt con el créclilo presupueslario correspctnd.ienle en el pt'esupueslr,¡ institucionctl o

la ntisrua a la crsignación cle mo))ores créclilos prestrpueslurios, bajo erclusiva
del titular de la entidad, así como del Jefe de la Olicina de Presupuesfo y del jefe de la

OJicina cle ldministración, o los qtre hagan slts veces, en merco de I.o eslablecido en el Decrelc¡
Legislalivo N" 1410, l)ecreto Legislalivo del Sisferua Nacional de I'resupueslc¡ Público",'

Que, la Direcfiva l\,1" 08-2022-MDO/GM, fiene por /inalidad trorruer los procedintienlos para el
r.ttorgctmiento, utilización y rendición de Jbndos bajo la moclolidad de lincargo Interno de la

o
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Municipalidad Distrital de Ollantaytambo, y así contribuir a que la gestión administrativa yfinanciera
se realice de manera adecuada;

Que mediante Informe N' 0041-2024-MDO/GM-GDSSP-JCF-N), emitido por el Residente del
Proyecto de la MDO, Lic. Joel Condori I'igueroa, se SOLICITA la hqbilitación de FONDOS POR
ENCARGO INTERNO para las partidas 03.02.03 "DESARROLLO Y REVALORIZACION DE IA
EXPRESION CULTURAL DE SEMANA SANIA" y 03.02.04 "DESARROLLO Y fuEVALORACION Dti

DECI'ARATONA DE IA DANZA WALIATA COMO PATRIMONIO CUL'I'URAL "por el monto de
S/ 14,600.00 (Catorce mil seiscientos con 00/100 soles), a realizarse el día 27 de marzo del2024 el

será afecto a la meta 0036 "MEJORAMIENTO DIl LOS SERVICrcS DE INTERCAMBIO
T]LTURAL IJN IJL AMBITO DEL DISTRITO DIJ OLLANTAYTAMI]O,I'ROVINCIA DIl

DEPARTAMENTO DEL CUSCO', CUI 2587260,

Que, mediante Informe N" 0193-2021-GDS Y SP-MDO, el Ing Nelio Villafuerte Maruri, Gerente de
sarrollo Social y Servicios Públicos, solicila la habilitación de fondo,s por encargo interno por un

monto de S/ 14,600.00 (Catorce mil seiscientos con 00/100 soles) para las partidas 03.02.03
DESARROLLO Y REVAI,ORIZACION DE LA EXPKESION CUI,T'URAL DE STIMANA SANTA" Y

pr().\eRttit't'c,n los lt'untitcs clc'l ancurgo internct.st¡l ic'iludo, reL'otttendanlo ul árcu usttat'ia prrt'u
próxintos eventos, realizar la coordinaciones y requet'inrianÍo.\ tnL,dianl.e conducfct regttlar de acuerdo
a ltt nt¡rntutiva vigenle y con la tlcbir)a anlicipaciún;

Que, metliante el In/brnte I'.'0097-2024-P1'O-MDO/liCIrcl{, entitido por el,Iefe cte la Oficina cle

Planeamiento y Presupueslo C.P.C liber Challco Choque, al qtte adiuntu lu Nota de Certi.ficacictn
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O1 "D].SA]ÜIOU.O Y ]ÜJVALORACIOI'I D]] IA D]!,CI,A]A7'ORIA DE I,A I)A]'iIZA W,,ILTAT'A
P/1T'lUMOl\rIO CULI'UIAL" proyecto denominadc¡ "MEJORAMIENTO DE LOS

DIJ INTERCAMBIO INTIIRCUI-TURAL IlN I]L AMI]ITO DI|I- DISTRITO DE
I'ROVINCIA DE URUI]AMBA, DIJT'ARTAMIJNTO DI]L CUSCO", C:UI

t¡cfividad que se lleva.ra el 27 de tnarzo del 2024,

Que, mediante el In/brme I'l'0201-2021-ULA-JZII-MDO-|I\|\I, emifido por el Jefe (e) de lu tlnidad
de I'ogística y Almacén de la l[unicipalidad Distrital de Ollantaylatnbc¡, CPC. Jtttiún Zunotagu
Iluamantica, ruediante el cual emile opinión técnicu rc/crenfe al encargo interno sctlicitado, quien

que el art. 40o de la llesoluc'ión Directoral N" 004-2009-Iilt-77-15 cn,su ut't. -10, prescribe
los "llncargos q personal dc la lnslilttción", señala que cctnsiste en lct entrega cl.e clinero

cheque o giro bancario a.personctl de la institttcic)n pura el pag¡o de obligaciones que por la
de determinctdas Junciones o cqracterísticas de cierlas tareas o trabaios indispensables

el cttmplimiento de sus c¡bjetit¡os ittsfilttcionales, no ptreden ser eJectuados de nlanera directa por
OJicina General de Administración o la que haga sus veces en la Unidad lijecrlora o Ahmicipalidad,

lales conto; d) adquisición de bienes y servicios, anle reslricciones .iusli/icadas en cuanto a la oferta
previo informe del órgano de aba.slecimiento u oficina que hctga slt.\ vece.\. Por lct qtte lcr Unidctcl

l.ogí.rtica saitola qtrc los gcr.tltt.s Jetallados cn lu pt'tición tlcl t'nt'urgo inlerno no se L'un()L'iL,t'()n c()n
debida anlicipación y precisión por esle despu.'lto, por lct que solo c'ontaría con 05 días ltábiles para

la orden de com¡tra y/o servicio desde el requerimienfo, plazo que según la operaf ividad
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Presupuestal N'0851, por el monto de S/ 14,600.00 (Catorce mil seiscientos con 00/100 soles),
confirmando que cuento con el crédito presupuestario disponible y de libre afectación para
comprometer el habilito solicitado, para su participación para las partidas 03.02.03 " DESARROLLO
v REVALORIT-ACION DE I-/1 EXPR-DSION CULTURAL DE SEMANA SANTA" y 03.02.01
,,DESARROLLO Y REVALORACION DE LA DECLARAT-ORIA DE LA DANZA WALLATA COMO
PATRIMONIO CULTURAL" proyecto denominado *MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE
INTERCAMBIO INTERCULTUR-AL EN EL AMBITO DEL DISTRITO DE OLLANTAYTAMBO,
PROVINCIA DE URABAMBA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO', CUI: 2587260 actividad que se

llevara el 27 de marzo del 2024;

Que mediante el Infornte legal N'01 13-2024-OAJ/EVA-A[DO, jefe de la oficina de Asesoría Legal
la MDO, Abg. Edgar Villafuerte Arriaga, contando con los informes favorables la petición de

inÍerno reúne los presupuestos fácticos yjurídicos para el habilito solicitado, el cual debe ser
tramiÍado como ENCARGO INTERNO por el monto de S/ 14,600.00 (Catorce mil seiscientos con
00/100 soles), haciendo hincapié que el área usuaria es responsable de la solicitud que requiera bajo
responsabilidad, conforme a lo expresado anteriormente es viable oÍorgar el lincargo Interno
solicitado toda vez que dicha solicitud ha sido evaluada por el área especializada y tratándose de
adquisició'n de bienes servicios ante restriccianes justificadas en cuanto a la oferta local. previo

ubiera lugar,'

Que, el art. 6"de la Ley 1{" 27972 Ley Orgánica de L[unicipalidades, esfablece qtrc el alcalde es el
represenfante legal de la ruunicipalidad y su máxima. autr¡rid.ad ddministrativct, lo que concuerda con
lo previsto en el artículc¡ ,/3" de la citada Le1t, estableciendo en .fornra ex?rcsa que ntediante
resolucir¡nes de alcaldíu sc upt'ttaban y restrclven los asunlos de cctt'úc/et'aJmütistt'utivo. l',n esle misnto
sentido se tiene la ltesolución de Alcaldía N" 0ll-2021-A-MDO cle.lecha 0) cle enct'ct cte 2021, que
dispone la delegación de .facultades resolutivas y adninislrativas J)or parte del Sr. llcalde hacia el
Gerente Municipal Dr. Waldr¡ Valenzuela Cajamarca, por lo que la aprobación de lu resolucíón
contractual se debe rettlizar ct través de llesolución de (]erencia Municipal,

SIJ RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR, IA ASIGNACIÓN DIJ IIONDOS POR I)NCARGO INTI:RNO,
INT'lilWO por el monlo de S/ 1,/,600.00 (Catorce mil seiscientos con 00/100 soles),,solicitado por el
Ilesidente del Prqtecto Lic. Joel Condori liigueroa, para el proyecto. "ME.IORAMII|NTO EN
PROMOCION, ARTICULACION COMERCIAL Ii INNOVACIO]V TECNOI-OGICA DE
CADI|NAS AGROPIICUARIAS, GASTRONOMICAS Y CUI.T(IRAI,IiS DILI- DISTRITO D\"
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Que, con/brme La Directiva N'08-2022-A,{DO/GA4, Directiva General que norntd lc¡s Proc'edimientos
el Oforgantientr¡, [Jtilización y ]?endición de .fondos bajo la mc¡dalidad de ]incargo Inlerno de la

de Ollantaytambc¡, la habilitación de fondos en.fbrnta autr¡máfica genera la obligación
encctrgo del manejo de clichos montc¡, para la rendición de cu.enlas en lc.,s plazos establecidos en la

y confornte al procedimiento establecido en la propia direcliva, bajct respcsnsabilidad a que
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OLLANTAYTAMBO-PROVINCIA DE URUBAMBA-DEPARTAMENTO DE CUSCO", CUI
2587260 de las partidas 03.02.03 "DESARROLLO Y REVALONZACION DE LA EXPRESION
CULTURAL DE SEATANA SANT'A" y 03 02.04 "DESARROLLO Y REVALORACION DE LA
DECLARATORIA DE IA DANzu WALIATA COMO PATRIA,IONIO CULTURAL" acfividades que se
realizaran del 27 al 3l de mqrzo del 2024 conforme al cuadro detallado en el anexo N' I de encargo
interno.

ARTúCAL, SEGUNDq. - DISP)NER, la habilitación det Encargo Interno a nombre de Jhoset F.
Miranda Fuentes, Asistente Técnico del proyecto del proyecto.

ARTúCULO TERCERO. - NOTIFICAR, a la Oficina de Planfficación y Presupuesto, Contabilidad,
logística, Desarrollo Social y Servicios Públicos y Tesorería, para el fiel y estricto cumplirniento de la
presente Resolución, conforme a ley.

- ENCARGAR a la Oficina de Sistetnas e Informótica la publicación de la
resolución en el portal Institucional www.muniollantq)tambo.gob.pe, para conocimiento y

fines consiguientes.

REGíST KI] S E, C OMUNÍQU E SIi Y CÚMPLASE.
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